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Guayaquil, 22 Mayo del 2014 

Señor y 14 

JESUS ENRIQUE BUSTOS MATUTE > 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía DISTRIBUIDORA 

FARMACEUTICA BELEN S.A. DISFABELSA, en su sesión celebrada el dia de hoy tuvo el acierto de 

elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. : 

El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de 

manera individual. 

El estatuto de la compañía consta en la. Escritura Publica otorgada ante el Doctor Piero Aycart 

Vicenzini, Notario Titular TRIGESIMO de este Cantón, el 30 de Marzo del 2009, la misma que se 

inscribió en el Registro Mercantil del Canton Guayaquil el 20 de mayo del 2009. 

Muy atentamente, 

    MERCEDES OCIO FRANCO MATUTE 

Secretaria Ad-Hoc 

Acepto el Cargo de Gerente General de la Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA BELEN S.A. 

DISFABELSA, para la cual he sido elegido. 

Guayaquil, 22 de Mayo 2014 

JESÚS ENRIQUE BUSTOS MATUTE 

Ced. Id. ++ 0916884661 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente _Nombramiento de “Gerente General, 

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA BELEN S.A, DISFABELSA, a 
de la Compañía 

favor de JESUS ENRIQUE BUSTOS MATUTE, de fojas 51.916 a 
51.918, Registro de Nombramientos número 16. 839. 
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Guayaquil, 11 de diciembre de 2014 
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REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

ON 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, eside exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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